
 Los alumnos de grado pueden obtener el reconocimiento de créditos optativos 

por la realización de actividades formativas a lo largo de todo el curso.  

 

 Estos créditos no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del 

cálculo de la nota media del expediente académico, sino que se reflejarán en el 

mismo como “créditos optativos superados reconocidos” 

 

 El reconocimiento de créditos optativos minora la carga de optatividad que tiene 

que cursar el alumno para obtener el grado, pero no convalida ninguna asignatura 

optativa. 

 

 La incorporación de estos créditos en el expediente se solicitará en la Secretaría 

de Alumnos en el curso inmediatamente posterior a la realización de las 

actividades que dan lugar a la obtención de los mismos. Los estudiantes que 

finalicen estudios, podrán solicitar su incorporación dentro del mismo curso 

académico. 

 

 La incorporación de estos créditos al expediente conlleva el pago por cada crédito 

reconocido del 25% de lo establecido por el Decreto de Precios Públicos que 

anualmente establece el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

cada crédito en primera matrícula. 

 

 Solicitud: Mediante instancia a la Decana. Puedes descargarla en Instancias y 

Solicitudes, y deberás presentarla, junto con la credencial que acredite la 

realización de la actividad, por correo electrónico a rec.fct@ucm.es, con acuse de 

recibo. En el caso de que la credencial no lleve firma digital, el interesado deberás 

solicitar cita previa en Secretaría de Alumnos, para su cotejo. 

 

 Normativa y oferta de actividades: https://www.ucm.es/reconocimiento-de-

creditos-optativos  
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